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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Resolución de 4 de diciembre de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Almería, por la que se hace pública la concesión de 
subvenciones a las entidades que se relacionan, en el marco de la Iniciativa de 
Incentivos a la Contratación Indefinida de Jóvenes, al amparo de la norma que 
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, en relación con el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 31 del Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la Dirección Provincial 
del Servicio Andaluz de Empleo, hace públicas las subvenciones concedidas en el año 
2019, con cargo al programa de Empleabilidad, Intermediación y Fomento del Empleo 
(programa 32L del presupuesto de gastos del Servicio Andaluz de Empleo), de la Iniciativa 
de Incentivos a la contratación indefinida de jóvenes.  

Normativa reguladora:
Ley 2/2015, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para favorecer la inserción 

laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento del trabajo autónomo 
(BOJA núm. 6, de 12 de enero de 2016).

Partidas presupuestarias: Cofinanciada por el Fondo Social Europeo (2014-2020) a 
través del Programa Operativo de Empleo Juvenil.

1039160000 G/32L/47201/04 D2524103N3
1039010000 G/32L/47001/04 01

Finalidad: Incentivar la incorporación indefinida de las personas jóvenes andaluzas.

EXPEDIENTE EMPRESA NIF IMPORTE 
CONCEDIDO

AL/EEB/0003/2018 SAT EUROSOL V04324323 4.750
AL/EEB/0013/2018 CONSULTORÍA PERITACIONES ALMERIENSES, S.L. B04855128 4.750
AL/EEB/0019/2018 THERMOREP CARROCERÍAS, S.L. B04692489 4.750
AL/EEB/0022/2018 MARIANO GÓMEZ REOLID ****4783T 4.750
AL/EEB/0023/2018 LUCÍA MARTÍNEZ TORRES 7525****H 4.750
AL/EEB/0025/2018 ÁLVAREZ LUCHA, S.L. B04603809 4.750

Almería, 4 de diciembre de 2019.- El Director, Emilio R. Ortiz López.
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